
Información del Beneficiario

Beneficiario: Nombre Beneficiario

Causante: Nombre Causante

Fecha de Vencimiento: Fecha Vencimiento

Estado: Estado

Tipo de Causante: Tipo Causante  

Mes de Renovación: mes_renovacion

Año a Renovar: 0

Importante: las fechas de renovación son del 10 al 23 del mes en que le corresponde la

renovación. Si se cambia de comuna debe trasladar el SUF para no perder el beneficio.

Documentos que se debe presentar:

• Certificado de nacimiento del menor que debe renovar.

• Certificado de alumno regular (niños de 6 a 17 años) del que se debe renovar.

• Fotocopia control de niño sano al día - niños de 0 a 8 años.

• Fotocopia de cédula de identidad de la madre (ambos lados).

Lugar de Atención:

Dirección: O´Higgins 403, Portezuelo.

Encargada: Edith Castillo Mella.

Horario de Atención:

Lunes a jueves de 8:30 a 13:15 y de 14:00 a 17:00 horas

Viernes de 8:30 a 13:15 y de 14:00 a 16:00 horas
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